
 

 
 
 
 
 
Bucaramanga, 14 de febrero de 2024 
 
Señor(es)  
CONCEJO DE BUCARAMANGA 
WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO  
Secretario General   
sistemas@concejodebucaramanga.gov.co 
secretariageneral@concejodebucaramanga.gov.co 
Ciudad 
 

ASUNTO: Respuesta proposición No. 15 aprobada y notificada el 19 de 
enero de 2024 por parte del H. Concejo Municipal.  

 
Cordial saludo,  
 
De manera atenta me permito comunicarle que, una vez revisado el cuestionario 
aprobado en la proposición de la referencia, es necesario precisar que ningún punto 
se encuentra inmerso dentro del Marco de Competencia Funcional de la Secretaría 
de Hacienda del Municipio de Bucaramanga. 
 
Así las cosas y teniendo en cuenta que la proposición fue notificada por parte del H. 
Concejo de Bucaramanga a la Secretaría de Salud Municipal y el ISABU como 
dependencias competentes para dar respuesta concreta y de fondo al cuestionario 
en mención, no se proferirá el traslado por competencia establecido en el artículo 
21 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2019.  
 
Cordialmente, 
 
  
 
 
 
 
REYNALDO JOSE D´SILVA URIBE  
Secretario de Hacienda 
Municipio de Bucaramanga 
 
Proyectó: Francisco Javier Gómez Muñoz – Abog. CPS  
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